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 TITULO PRIMERO. 
 

CAPITULO I. 
DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

 
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, D.O.F. 10 DE JUNIO DE 2011) 

CAPITULO I. 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. 

 
  

Texto original 
D.O.F. 

05 de febrero de 
1917 

Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquiera especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes, y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
 
No se considerará como confiscación de bienes, la aplicación total o parcial de los 
bienes de una persona, hecha por la autoridad judicial, para el pago de la 
responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de 
impuestos o multas. 
 
Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a los 
demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, 
al homicida con alevosía, premeditación y ventaja, al incendiario, al plagiario, al 
salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

28 de diciembre 
de 1982 

(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
 
No se considerará como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los 
bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la 
responsabilidad civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de 
impuesto o multas, ni el decomiso de los bienes en caso del enriquecimiento ilícito 
en los términos del artículo 109. 
 
Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a los 
demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, 
al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al 
salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 
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Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

03 de julio de 
1996  

(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 3 DE JULIO DE 1996) 
No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes 
de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad 
civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial, 
de los bienes, en caso del enriquecimiento ilícito, en los términos del artículo 109; 
ni el decomiso de los bienes propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos 
como de delincuencia organizada, o el de aquéllos respecto de los cuales éste se 
conduzca como dueño, si no acredita la legítima procedencia de dichos bienes. 
 
Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a los 
demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, 
al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al 
salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

08 de marzo de 
1999  

  

(REFORMADO, D.O.F. 28 DE DICIEMBRE DE 1982) 
Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 3 DE JULIO DE 1996) 
No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes 
de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad 
civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial, 
de los bienes, en caso del enriquecimiento ilícito, en los términos del artículo 109; 
ni el decomiso de los bienes propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos 
como de delincuencia organizada, o el de aquéllos respecto de los cuales éste se 
conduzca como dueño, si no acredita la legítima procedencia de dichos bienes. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 8 DE MARZO DE 1999) 
No se considerará confiscación la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados 
que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables. La autoridad 
judicial resolverá que se apliquen en favor del Estado los bienes que hayan sido 
asegurados con motivo de una investigación o proceso que se sigan por delitos de 
delincuencia organizada, cuando se ponga fin a dicha investigación o proceso, sin 
que haya un pronunciamiento sobre los bienes asegurados. La resolución judicial se 
dictará previo procedimiento en el que se otorgue audiencia a terceros y se acredite 
plenamente el cuerpo del delito previsto por la ley como de delincuencia organizada, 
siempre y cuando se trate de bienes respecto de los cuales el inculpado en la 
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investigación o proceso citados haya sido poseedor, propietario o se haya conducido 
como tales, independientemente de que hubieran sido transferidos a terceros, salvo 
que éstos acrediten que son poseedores o adquirentes de buena fe. 
 
Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y en cuanto a los 
demás, sólo podrá imponerse al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parricida, 
al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al 
salteador de caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 
 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

09 de diciembre 
de 2005  

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2005) 
Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 3 DE JULIO DE 1996) 
No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes 
de una persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad 
civil resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial, 
de los bienes, en caso del enriquecimiento ilícito, en los términos del artículo 109; 
ni el decomiso de los bienes propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos 
como de delincuencia organizada, o el de aquéllos respecto de los cuales éste se 
conduzca como dueño, si no acredita la legítima procedencia de dichos bienes. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 8 DE MARZO DE 1999) 
No se considerará confiscación la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados 
que causen abandono en los términos de las disposiciones aplicables. La autoridad 
judicial resolverá que se apliquen en favor del Estado los bienes que hayan sido 
asegurados con motivo de una investigación o proceso que se sigan por delitos de 
delincuencia organizada, cuando se ponga fin a dicha investigación o proceso, sin 
que haya un pronunciamiento sobre los bienes asegurados. La resolución judicial se 
dictará previo procedimiento en el que se otorgue audiencia a terceros y se acredite 
plenamente el cuerpo del delito previsto por la ley como de delincuencia organizada, 
siempre y cuando se trate de bienes respecto de los cuales el inculpado en la 
investigación o proceso citados haya sido poseedor, propietario o se haya conducido 
como tales, independientemente de que hubieran sido transferidos a terceros, salvo 
que éstos acrediten que son poseedores o adquirentes de buena fe. 
 
(DEROGADO CUARTO PÁRRAFO, D.O.F. 9 DE DICIEMBRE DE 2005) 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

(REFORMADO, D.O.F. 18 DE JUNIO DE 2008) 
Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
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publicada en el 
D.O.F. 

18 de junio de 
2008   

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 
 
No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad 
judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial 
de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los 
términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 
procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 
 
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes: 
 
a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se 
haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan 
elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. 
 
b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan 
sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre 
y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior. 
 
c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, 
si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para 
impedirlo. 
 
d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 
elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de 
delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño. 
 
III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos 
respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de 
buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización ilícita de sus 
bienes. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

27 de mayo de 
2015   

(REFORMADO, D.O.F. 18 DE JUNIO DE 2008) 
Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 
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No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad 
judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial 
de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los 
términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un 
procedimiento que se regirá por las siguientes reglas: 
 
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, 
secuestro, robo de vehículos, trata de personas y enriquecimiento ilícito, respecto 
de los bienes siguientes: 
 
a) Aquellos que sean instrumento, objeto o producto del delito, aún cuando no se 
haya dictado la sentencia que determine la responsabilidad penal, pero existan 
elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito sucedió. 
 
b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan 
sido utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre 
y cuando se reúnan los extremos del inciso anterior. 
 
c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, 
si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para 
impedirlo. 
 
d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 
elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de 
delincuencia organizada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño. 
 
III. Toda persona que se considere afectada podrá interponer los recursos 
respectivos para demostrar la procedencia lícita de los bienes y su actuación de 
buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización ilícita de sus 
bienes. 

  
Texto vigente  

publicado en el 
D.O.F. 

14 de marzo de 
2019 

(REFORMADO, D.O.F. 18 DE JUNIO DE 2008) 
Art. 22.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 14 DE MARZO DE 2019) 
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No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad 
judicial para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. 
Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial 
de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen abandono en los 
términos de las disposiciones aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE MARZO DE 2019) 
La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de 
un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las 
autoridades competentes de los distintos órdenes de gobierno le prestarán auxilio 
en el cumplimiento de esta función. La ley establecerá los mecanismos para que las 
autoridades administren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, 
incluidos sus productos, rendimientos, frutos y accesorios, para que la autoridad 
lleve a cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación y monetización, atendiendo 
al interés público, y defina con criterios de oportunidad el destino y, en su caso, la 
destrucción de los mismos. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE MARZO DE 2019) 
Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no 
pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas 
de hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, 
delincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos 
contra la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE MARZO DE 2019) 
A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los 
medios de defensa adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien 
sujeto al procedimiento. 

 


